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FUNDAMENTOS DE DERECHO

La competencia para dictar esta Resolución corresponde 
al Delegado Provincial en Almería de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, de confor-
midad con lo establecido en el Apto. 1 del artículo 143 de la 
Orden de 10 de enero de 2006.

Del expediente se desprende que se han cumplido los 
requisitos previstos en el R.D. 801/2005, de 1 de julio, el De-
creto 149/2003, de 10 de junio, y en la Orden 10 de marzo 
de 2006, para la calificación de la actuación «Urbanización 
de terrenos en el entorno de la piscina municipal» en Alhabia 
como protegida en materia de suelo y para la financiación cua-
lificada de la misma.

Por lo que, por la presente:

R E S U E L V O

Primero. Conceder una subvención por un total de 66.800 € 
a la entidad Excmo. Ayuntamiento de Alhabia para el cumplimiento 
de la actuación protegida en materia de suelo denominada «Ur-
banización de terrenos en el entorno de la piscina municipal», en 
Alhabia.

Estas actuaciones se realizarán dentro del periodo com-
prometido por la entidad en su solicitud y que es de 12 meses 
para la urbanización, a contar desde el dictado de la presente 
resolución.

Segundo. El pago de la subvención correspondiente al 
R.D. 801/2005, de 1 de julio, se materializará con cargo a 
la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.18.04. .76200.43B.6. y 
proyecto presupuestario 1994/040226, para la anualidad vi-
gente, por importe de 66.800,00 euros. El pago se efectuará 
previo cumplimiento por la entidad adjudicataria de los requi-
sitos de justificación en los plazos que se detallan en el punto 
siguiente.

Tercero. El Excmo. Ayuntamiento de Alhabia deberá pre-
sentar ante esta Delegación Provincial documentación justifi-
cativa del gasto total realizado como consecuencia del desa-
rrollo del programa presentado, con arreglo al art. 30 de la 
Ley 38/2003 General de Subvenciones (LGS), art. 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía (LGHPA), art. 
40 del Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía y 
el art. 18 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Cuarto. Los gastos se acreditarán mediante facturas y de-
más documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. La 
acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante 
facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exi-
gidos para su aceptación en el ámbito tributario, en virtud de 
lo establecido en el artículo 30.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período 
de justificación, según lo establecido en el articulo 31.2 de la 
Ley 38/2003.

Quinto. Los pagos se efectuarán a partir de la fecha de 
presentación de la documentación justificativa por parte de la 
entidad beneficiaria. Dicho pago se ordenará por la persona 
titular de la Delegación Provincial en Almería de la Conseje-
ría de Vivienda y Ordenación del Territorio, una vez acreditada 
la inversión realizada por el promotor y su adecuación a la 
programación establecida en la Resolución de concesión, tal 
como establece el articulo 143.5 de la Orden de 10 de marzo 
de 2006, de desarrollo y tramitación de las actuaciones en 

materia de vivienda y suelo del Plan Andaluz de Vivienda y 
Suelo 2003-2007.

Sexto. La entidad beneficiaria se someterá a las actuacio-
nes de comprobación a efectuar por la citada Consejería, a las 
de control que corresponden a la Intervención General de la 
Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación del Tribu-
nal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía,

Séptimo. La presente subvención, queda sujeta a las nor-
mas especiales recogidas en el art. 15 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Octavo. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 110 
de la LGHP de Andalucía, se hace constar expresamente que 
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de esta subvención y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o in-
ternacionales, podrá dar lugar a su modificación.

Noveno. El beneficiario de la subvención queda obligado, 
de acuerdo a lo dispuesto en el art. 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarías, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que 
la misma está subvencionada por el Ministerio de Vivienda, en 
la forma que determina el Manual de Identidad Corporativo 
establecido en el Plan de Vivienda 2005-2008.

Décimo. En lo no regulado específicamente en esta Reso-
lución, le será de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo 
con lo establecido en su disposición final primera, en el ca-
pitulo I de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, y lo establecido en 
el Título VIII de la citada LGHP de Andalucía y sus normas de 
desarrollo, incluidas las bases reguladoras, en lo que no se 
opongan a los preceptos básicos de la norma estatal citada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de su notificación de conformidad con lo establecido en los
arts. 114 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sin perjuicio de hacer uso de 
cualquier otro recurso que considere pertinente.

Almería, 26 de mayo de 2008.- El Delegado, Luis Caparrós 
Mirón. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 5 de junio de 2008, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
ta la empresa dedicada al transporte de viajeros CTSA 
«Portillo» en los centros de trabajo de Málaga y Cádiz, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Presidente del Comité de Intercentros de la em-
presa CTSA «Portillo», ha sido convocada huelga para los días 
9 y 16 de junio del 2008 desde las 06,00 horas hasta las 
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10,00 horas, y los días 13 y 20 de junio de 2008 desde las 
14,00 a las 18,00 horas y que, en su caso, podrá afectar a 
todos los trabajadores de la empresa en los centros de trabajo 
de Málaga y Cádiz.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa CTSA Portillo, S.A., presta un 
servicio esencial para la comunidad, cual es facilitar la libre 
circulación de los ciudadanos dentro de la provincia de Málaga 
y de la de Cádiz, y el ejercicio de la huelga convocada podría 
obstaculizar el referido servicio esencial, por ello la Adminis-
tración se ve compelida a garantizar el mismo mediante la 
fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre 
circulación de los ciudadanos en el indicado ámbito territorial 
colisiona frontalmente con el artículo 19 de la Constitución Es-
pañola.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto 
último posible, de acuerdo con lo que disponen los precep-
tos legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.5.º del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real 
Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presi-
dente 10/2008, de 19 de abril, de las Viceconsejerías y sobre 
las reestructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía, 
Decreto del Presidente 13/2008, de 19 de abril, por el que se 
designan los Consejeros y Consejerías de la Junta de Andalu-
cía (BOJA núm. 79, de 21 de abril de 2008),

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la em-
presa CTSA «Portillo», para los días 9 y 16 de junio de 2008, 
desde las 06,00 horas a las 10,00 horas, y 13 y 20 de junio 
de 2008 desde las 14,00 horas a las 18,00 horas y que, en su 
caso, podrá afectar a todos los trabajadores de los centros de 
trabajo de Málaga y de Cádiz, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el anexo de 
la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 5 de junio de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Málaga.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

El 25% de las expediciones habituales en el respectivo 
tramo horario de huelga en cada línea, despreciándose el 
resto cuando excedan de número entero, salvo que el cociente 
sea inferior a la unidad, en cuyo caso se mantendrá esta. En 
las horas punta el porcentaje se eleva al 35%, para lo que se 
habilitarán los servicios que sean necesarios.

En las líneas en las que haya servicios alternativos no 
precede establecer servicios mínimos.

Para el resto de los servicios prestados por las empresas 
se mantendrá la misma proporción y en los mismos términos 
anteriormente establecidos. 

 ORDEN de 6 de junio de 2008, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento de servicios esenciales de las 
empresas de acuicultura de Andalucía, mediante el es-
tablecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación de Comunicación y Transportes de 
CC.OO. de Andalucía y la Federación de Transportes, Comuni-
cación y Mar de UGT de Andalucía ha sido convocada huelga, 
de las 00,00 horas a las 24,00 horas, de los días 9, 16 y 23 
de junio de 2008, en las empresas de acuicultura de Andalu-
cía, que podrá afectar a los trabajadores de las mencionadas 
empresas.

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce a 
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus 
intereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 


